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Municipalidad Distrita l 
POCOLLAY 

Oq~P,:.Njl:;'fZ)1 9I1V:!'fICIPjlL 
N°O14-20 1 2-~1DP-T. 

PocoHay, 14 de Diciembre del 2012 

EL /\lCAlDE DE U\ MUNICIP¡\ lI D/\ D DI8TRIT/\l DE POCOlU\y 

VISTOS; 

En Sesión Extraordinaria de! Concejo Munícipel Di::;tritu! de fecha 14 de Diciembre de! 2012; 

CONSIDERANDO: 
Que, la Municipalidad Distrital de Pocollay, tiene autonomla en sus decisiones, en lopolltico, económico y 
<:ldrninistrativo, representan ':ll ve(;indario, promueve una i:lde(:(li:lda prestá(;iún de servidos p(lbl ic;Qs, procura 
el desar rollo integra l, sostenido ' y armónico de sus pobladores, se identifica con sus ciudadanos y 
agricultores, de con formidad con el Articulo Il y IV del Título Preliminar de la Ley OrgániC8 de Mun icipalidades 
N°27972. y conforme lo establece el Artículo 194 de la Constituclón Política del Estado, con sujeción al 
ordenamiento j tlr¡tii co. . 

Que, las Ordenanzas son normas de carácter general de mayor jerarquí a en la ostructura normativa 
municipal y tienen ranqo de Ley según lo est~bleddo en el Art ícuío 200" numeral 4) de la indicada Carta 
Política, correspondiéndole al Concejo Municipal de conformidad con su función norm ativa, la aprobación de 
la misma. . ,~-:::: . -: .". 

Que, mediante escrito de Reg. 8019 de Inmuebles Panamericana S.!\. ha formulado por carta de fecha 30 de 
Octubre del 2012, sólicitando a esta Municipalidad Dist rital do Pocollay, la declaratoria de interés y necesidad 
púb lica al desarrollo del proyecto denominado Centro Comerclal "MegaPlaza Tacna", declaración necesaria 
poro gestionor las autorizaciones leg310s correspondientes que le permito concretar uno importante inversión 
extranjera directa para su habilitación, construcción y su posterior puesta en operaci ón, incluyendo la 
posibilidad de contar con loca tarios extranjeros; toda vez que el inmueb le se encuentra dentro del área de 50 
km. de frontera. 

Que, el proyecto Centro Comercial "MegaP la:.::a Tacna", se levantaría en el inmueble ubicado en la Avenida 
Celestino Vargas N"248, Distrito de Pocollay, Provincia de Tacna, con una extensión de 43,000 m2.; cuyos 
alcances se describen en la referi d;,\ carta del 30 de octubre de 20 '12 y sus consecuenc tas pos itivas en la 
economía de los habitantes de Pocollay por 1 ~1 creaci ón de empleos directos () indirectos, l;;¡ mayor 
recaudación de ren tas municipales, 1<:1 mejora del entorno en la seguridad ciudadana y el pos icionamiento del 
oístrtto como una ciudad moderna favoreciendo el desarrollo del turismo receptivo en la zona, resultan 
incuestionables. 

Oue, teniendo en cuenta la nece sidad do mejorar la infraestructura urbana y la de servicios que otorg a la 
comunidad a sus vecinos, mejorando así la calidad de vída de los pobladores de Pocollay, y proyectar 
ordenadamente el d ecimiento de 'la dud<:\d dentro de un plan de desarrollo urbano con -zonas residenciales , 
zonas comerciale s y recreacioneles, claram ente estructuradas, que den seguridad ~1 los ciudadanos y les 
permita contar con bienes y servicios para satisfacer sus necesidades cotidianas, resulta aten dible lo 
solicitado. 

Que, asimismo el Informe N°270-2012-GM-MDP-T de la G e~ia Mu6icipal d e ~é cha 10 de diciembre de 
2012, concluye que es de gran interés de la comunidad el desarrollo del proyecto del Centro Comercial 
"MegaPlaza Tacna", por ordenar el deaarrollo y el crecimiento de la ciudad, con beneficios tales como: 
generación de empleo, mejori:lmiento de la recaudaci ón Ii1tHlidpalkl;,\d, orden ym~jora de la infraestructura 
de l mercado lnrnoblliarlc, 'que .atraer á nuevas inversiones y fuente de crecimiento econ ómíco sostenido del 
distrito; informo que la Secretaria General recomienda someter él conocimiento do! Concejo Municipal para su 
evaluación y pronunciamlento; asimi smo el Iníorme N° 'i02o-20 'í 2,-SGPU CI\ll-G IDUjMt)\-J-'~ de la Sub Gerencia 
de Planeamlento Urbano Catas tro y Margesí, y el lnforrn e W56[)-2012-0AJ-MDP-T dé la Oficina de Asesoría 
Jurídica, con opiniones concordantes respecto al Informe de Gerencia Municipal. 

" Que, en virtud de lo expuesto conforme a los info(mes técnico legales y luego las delibtlraciones por parte de , \.~",,~ " 
",: \ ~~\T li ;/:.c.~¡O $ se ñores regidores sobre las ven tl:\jas de apoyar la ejecución (:Iel proyecto CentroComerclal "iIIlegaPlaza 4" \:~~\a cna· en el dlstr íto. al amparo de las faf',ultades y atdbuciones conferidas al Concejo Distritol del Munícipio 
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PocoHay, 14 de Diciembre del 2012 

De conformidad con lo dispuesto en al numera l 8 del artículo 9 de 121 Ley \'10 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades , y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, el pleno del 
Concejo Municipal, emite la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DECLARA DE INTERÉS Y ~JECES!D..t\.D PÚBLICA El DESARROLLO
 
DEL CENTRO COMERCIAL " MEGAPI..AZA TACNA" en un inmueble ubicado en ta Avenida Celestino
 

Vargas N°248, Distrito ele PocoHay , Provincia de Tacna, por parte ele la sociedad inmuebles Panamericana
 
S.A., directamente o a través de alguna sociedad vinculada a ella, así como la operación en el Centro
 

Comercial de los locataríos extranjeros.
 

REGíSTRESE. COMUNíQUESE, PUBLlQUESE y CÚMPLASE: 
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